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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C l i O F I C I A L 

Luego que los Srés. Alcaldes y Secre-
' Lirios reciban los números'dé.éste BOLE-

x, dispondrán que se fije un ejemplar. 
i el sitio de costumbre, doade permane

cerá hasta él recibo déi número sigruienté 
Los Secretarios cuidárin de consen^ár ' 

los BOLETINÉS coleccióriadós ordeíuidá-
mente.'pará su^éncuadentacióni qUe;de-> 
bérá' verificarse cada año. :- "' • 

Se publica todos lo» días excepto los festivos 

- Se suscribe-en la'Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas-el'trimestre; .diez y ocho pésétas a' semestre y.-tréinta y.séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción.. 
Los' pagos de Cuera de la capital se*harán,por libranza del Giro mútuo/ 

Los Ayuntamientos * de esta' provincia ̂  abonarán la suscripción 
CMTarreGflo a lás Ordenanzas publicadas'en esté BOLETÍK de fecha ^ de 
junio dé 1926. c ,. 

Los Juzgados municipales, sin distinción,.diez y seis pesetas al año. 
.', Número siiélto, vointicínco céntimos de peseta 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las d¡s[>osicioncs délas autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier, anuncio concer
niente al,servicio, nacional que dimane de las mis-
nías: lo de interés particular previo el pago adelanta

ndo de cincuenta céntimos.de pesetas por cad.*, linea 
de inserción. 

Los anuncios a que hacen-referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de'junio de 1926̂  publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 23 de dicho mes y año, se 
abóharáti con arreglo a'a tarifa que en las mismas 
se expresan. - - . 

í P A R T E O F I C I A L . ív ' 

S . M . el Rey Don Alfonso - X I I I 
1 (q. p . g.),; S . -M.',lá B á n á ; D p f i a . 
I Victoria Eugenia, S¡ Á . R . el Prin-
| cipe de Asturias o Infantes y démis . 
1 personas de la" Augusta ReaVFami-
1 lia, continúan aiñ nóvedid en su 
;importante salud." '. .¿.•..-.t-

. ('GiiceMdeldfa21 déjuliodé.1926.) 

Prcsideiicia del Consejo" 
^..^/-•"^dei^tiilrtWs j í - ^ . 

/ / ' • ^EÁIJ-DECBBTO, . . '* • . ' 

A'propíiésla de! Presidente.de Mí 
Coiíséjovde' Ulh)«lra'7^'?|iómScto', 

.cbn:é8te',%>'í-''^-^''":'-/?'^:'''/-
Vengó ¿ oh": "a probar él - siguiente, 

líeglamentóCprovisionál hasta -'qnei' 
oído el Consejo de "Estiído; se. dicte 

! definitivo, desarrollando las ba-
sea del Decreto iéy de 24 de marzo 
lie 1026. • : ' - •'• '-;V-'v-;/^ 

Dado i en Palacio * ^díeoisiéte de 
Htíiin dé mil novecientos veint isé is . 
ALFONSÓ. = E I P r e s i d e n t e del 
Cunsejo de Ministrps, Miguel Primo-

Rivera y Orbaneja*.., 

R E G L A i t E X T O 
j i m i hionálpára la aplicaeUn del Real 
tlecreto ley de 24 de marzo de 1926, 
micedieiído la exención del eeivicio 
"ilutar activo a lo* españole*. residen-
fr* en Jos países n nierícanoe, de raza 

• Ibérica e lulas Filipinas. 
Artículo l . " Podrán eximirse de 

prestación del servicio militar 
»c( ivo¿ en !a forma ordinaria y cum-
P'ir sus deberes militares en las con-
'liciones que determina el Decreto-
ley: 

A) Los súbditos españoles que 
lleven por lo menos un año de re
sidencia en la fecha que les corres
ponda entrar en Caja en la demar
cación territorial de los Consulados 
siguientes: Buenos Aires, Babia 
B1nnca, Mendoza Rosario de Sant» 

F e ; Montevideo, Santiago de Chile, 
Valparaíso, "Lima, -Quitó,' Panamá, 
Bogotá, Caracas, San Pablo, Rio de 

-Janeiro,' Pérhambnco, . Bahía, Ma-
naosí'-Santos, FúertO'-.Rico; Santo 
Domingo, H a b a ñ s i , Oienfnegos, 
Santiago de Cuba, Matanzim. Coita 
Rica, San Salvadór," 6natemalá> 
Tégnóigalpa, Managua, V é i * Cr'iiz^ 
SÍíjioOjvTámpioo," MázatUn, Nueva 

^Órleans, San Francisco de Calífoi> 
ni», T á i i p a y Fi l ip inás^ *ü 

-tóldales dé los 'Consulados "de la Na: -
oión' én Nueva York, Ghíca^o, F i f 
ladélfiáj^y' .Montreál^-^démuéstren'-
cumplidáinénte y. oón.-;laycloóuméiiV 
taoión expresada en el art. 5J3 haber 
'residida,' c o n ^ n año Ide.'ántélación 
.¿•¡ía. fecha del 'alistamiento;'; en.los. 

' países demias'jiirisdicoiohes ponstija-
rés ,'a que se> refiere ; ,eV- Apartado 
'anterior.'- ":,''1^ '•;-,''•';"•'" 

¿. Artículo L2.0:',.-^s 'espáñolos. que 
-sin haber cumplido el plazo de un 
afló de residencia, en la demarcaaión 
del,Consulado en .que 'se "presenten 
hubieran, no obstante, residido/du
rante un año sin interrupción en los 
de otro Cónaulado'citado en el apar
tado A) del artículo anterior, podrán 
acreditar esta circunstancia por me
dio . de los. correspondientes certifi
cados de,^nacionalidad;y pasaporte. 

Asimismo podrán acogerse a los 
beneficios del Decreto-ley los súbdi-
.tos de la Nación que. residiendo 
habitnálmente en alguna do las de
marcaciones consulares citadas ten
gan necesidad de ausentarse tempo
ralmente de las mismas para viajar 
por Ultramar, por razones profe-

- sionales. 
L a inscripción en el registro de 

nacionalidad de los Consulados, es 
obligatoria para todos los españoles, 
dentro de los ocho días siguientes a 
su llegada a la demarcación consu
lar segiün dispone el art, 1.° del 

Reglamento de 5 ' de septiembre 
de 1871. ! ' 'r \ ' 

Articulo 3.° Los Cónsules de ca
rrera de la Nación y las Juntas con
sulares ' de-L Reclutamiento en los 
países correspondien tes á las demar
caciones. precitadas, serán compe-"; 
'tentes para -conocer y .resolver res-I 

^pecto a" la ampliación de los precep-.: 
tos.de este Begíamento e incidencias 
.que pudieran .derivarse .del mismóV: 
•salvo en'los casos; cuya .résolúctóií. 
corresponda'a la Superioridad. lias.; 

,'apelaciones..,, contra Jas 'respíuoiónés ' 
denles Cónsules y Juntas consulares. 
He RMlutamíento ' s e r á ^ resueltas, 

'MÍtom;ó(^«l.}náift¡Mri$da.la Gue
r r a , otundo se trate de asustos ' de 

'. carácter, geñutnamente militar:" 
: ' Artículo i } * ' Cuando las;:.necesi-í 

' dades del; servicio y-la práctica de 
aplicación: dé 'este -'Béglamento; lo 

. aconsejen, los ..Cónsules. dé carrera 
de la Nación, podrán proponer al 
Ministerio de Estado la habilitación 
temporal-de determinadas Agencias' 

honorarias para qúé practiquen, por 
delegación,; las funciones que sus 
.Jefes estimen pertinentes. ; . 

",. Artículo 5.° , L a residencia en los 
países donde tenga aplicación' el 
!Deqreto-ley ú n i c a m e n t e podrán 
acreditarla los'interesados por me
dio "del oertifieado, de -la corres-

'póhdiénte'iricrip'eión en el Regis tró 
de:naciqnalidad del' Consulado "res- -
pectivq, dé acuerdo con lo ordenado ' 
en "el art. ̂ l".0 del Beg íamento dé"5 
de septiembre de 1 8 7 1 . . '"' • 

'"' Artículo 6 .° Los ÍB<MM dé 'díé> 
íy^seis a' veinte. años.Tque;, soliciten1 . 
'-áutórizacióurpiura .salir del' teiTitórió 
naoióúál con1 destiito~a los países re-
láoionadós en el apartado A) del ar- -
ticulo 1.°, habrán de abonar una 
cuota progresiva,^en relacióní con sú ' 
proximidad al año dé su alistamien-'•. 
'.td, a l importé del pasaje y a la cuan
tía de las rentas que por todos con
ceptos disfruten los. ascendientés-
directos .del interesado, ó é í mismo^;. 
en caso de faltar aquéllos, con su
jeción a la siguiente ésoala: 

Los que cumplan en el 
. que sólictten salir de 

España 

16 años . . 
17 años. . . . . . . 
18 años.. 
19 a ñ o s ; . . . . . . 
20 años . . . 

PABA LOS ( |VE PAOUES POE CKDULA l'ERSOXAL 

1.000 
pesetas 

400 a 909 100 a 399 ..25 a 99 
pesetas ! pesetas ! pesetas 

1.500 
1.800 
2.100 
2.400 
3.000 

1.05O 
1.260 
1.470 
1.680 
2.100 

600 
720 
840 
960 

1.200 

450 
540 
630 
720 
900 

Menos 
de 25 

pesetas 

300 
360 
420 
480 
(500 

Pura loeqiw 
tatyan ítol 

territorio 
tt* 'io(i&' «n 
concepto As 
etniicruilM 

150 
180 
210 
240 
300 

Artículo 7.° Los mozos compren
didos en el articulo anterior que de
seen salir del territorio nacional, 
con destino a los países que com
prenden las demarcaciones consula
res indicadas en él apartado A) del 
articulo 1.°, lo solicitarán, mediante 
instancia, de las Autoridades civiles 
é Inspectores de emigración a quie
nes competa conceder la autoriza

ción, ante los cuales, además de 
cumplir los requisitos que exija Ja 
legislación vigente, deberán presen
tar la correspondiente carta de pago 
de haber ingresado en la Hacienda 
pública la cuota establecida y la 
cédula personal de sus ascendientes 
directos. 

Dichas Autoridades, una vez cer
cioradas de la legitimidad de los oí-
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tados documentos e identificada la 
personalidad del solicitante, conce
derán la autorización indicada, des
pués de tomada nota de la corres
pondiente carta de pago, entregando 
al interesado la original, á los efec
tos maicados en el arfc. 14. 

Articulo 8.° Los Cónsules y las 
Juntas consulares de Reclutamiento 
de las demarcaciones consulares cita
das seguirán desempeñando las fun
ciones que la vigente ley de Regla-
clutamiénto les encomienda. . 

Artículo 9.° Los mozos que de
seen eximirse de prestar el servicio 
militar en la forma ordinaria, acor 
giéudose al régimen especial que se 
establece en el Decreto-ley, deberán 
abonar una cantidad progresiva re
lacionada con la cuantía del .certifi
cado de nacionalidad de los 'as
cendientes directos del mozo. O; del 
mismo en caso de faltar aquéllM, o 
corves ponderle mayor certificado de 
nacionalidad. 

Su cuantía sé. regulará con arreglo 
a la siguiente escala: 

Aquellos á quienes corres- . ; 
ponda certificado de na-; ; - \: 

'.cionalidad de primera • -
c l a s e . ; . ; . . . . : . ; . . . . . - IQ.OOO 

• Idem id. id. de segunda > ; 
> -idéra- .y'/.".../.. • • • . \7- iP00 
Idem ..id. id: de tercera, : -

idem. V . . . " ' . - i ' . . V.. . .4.000 
Idem id: id. de cuarta idem" . 3.000 

• Idem id. id. de qumta idem ; 1.100 
Los padres que téngañ tres.o^más; 

hijos varones, pagarán; por Tel prir; 
mei-p y segundo qnê sê  acojan a este 

. régimen espüoial'la cantidad íntegra 
-:qU6 se establecej.la mitad por. el 
tercero y la cuarta,parte por el enár-
tó hijo y siguientes, siempre qué.en 
cada caso al solicitár j p s beneficios 
do la exonción del servicio mil itár 
activo; justifiquen haber satisfecho 
los ^plazos vencidos de las cuotas 
correspondientes a los plazos deven-, 
gados por los anteriores hijos. 

A r t i c u l ó l o . L a s cantidades in
dicadas en el artículo anterior, serán 
satisfechas en 18 anualidades: la 
primera, que importa-1.500 pese
tas, para los que tengan certificado 
de nacionalidad de primera clase; 
1.05Ó pesetas, para los de certifica
do de nacionalidad de segunda cla
se; 500 pesetas, para los de tercera 
clase; 365 pesetas, para los de cuar
ta clase; 250 pesetas, para lo» de 
quinta clase, pagadas en el plazo 
que media desdo enero al 30 de j u 
nio del año en que tiene lugar el 
alistamiento del mozo; y los diez y 
siete plazos restantos a razón: de 500 
pesetas los do certificado de nacio
nalidad de 1 .a clase, 350 pesetas los 
de 2.», 200 pesetas los de 3.n, 155 
pesetas los de 4." y 50 pesetas los de 
5.a clase, que serán abonados en el 

primer semestre de los diez y siete 
años siguientes al de su alistamiento. 

Guando conviniera a los interesa
dos satisfacer de una sola vez el 
importe de las cuotas señaladas en 
el artículo anterior, o la totalidad 
de las anualidades pendientes de 
pago, podrán efectuarlo haciéndolo 
constar en la correspondiente carti
lla militar; haciéndoseles uiia boni
ficación del 10 por 100 de las canti
dades qué por adelantado satisfa
gan. 

Artículo 11. Los mozos inclui
dos en el alistamiento que sean cla
sificados, excluidos, temporalmente 
del contingente, aptos para servi
cios auxi l iares ,o se. les conceda 
prórroga de p r i m é r a d a s e por ra
zones de familia, si son declarados, 
soldados útiles, o cesan en la pró
rroga en alguna de las revisiones 

-reglamentarias, podrán eximirse de 
la prestación -del servicio militar 
solicitándolo el año- en qué . tenga, 
lagar su cambio de. clasificación; 
pero deberán abonar como .primer 
plazo de cuota la cantidad que ten
gan satisfecha los demás' mozos i del. 
reemplazos de su . alistamiento, pa
gando las sucesivas anualidades en 

"el plazo'y laVcantidadjqúe se esta-
blece en el: artículoráñterior.. ' .'^ r 

Artículo Los españoles ^ in-
clúídos. eh el "alistamiento'anual, 

', residentesnen las demarcaciones con
sulares i r i d i c á d M : ^ 
deseen acogerse a los preceptos del 
D.ecretó-]eyi ,:habrén. ,de soh'cifcarlo; 
del Consulado correspbndiehte>-dés-
,de el lA'de'enéró.al 30 de junio del 
afió en que son'iriclúidos eiiLel ;alÍs-
tamiento,-,' mediante' instancia ' sus-, 
crita por los interesados,' sus padres 
o tutores, en la-que harán constar-
el .pueblo, partido judicial y píovin-' 
cia del Re inó o Junta, consular de-
Reclutamiento en que han sido alis
tados, a las cuales acompañarán los 
docmnént.bs s i g u i e n t e s : i . . 

a) Certificado de nacionalidad. 
b) Carta de. pago del .primer 

plazo y declaración jurada que acre
dite su situación económica al efec
to de poder determinar la cuota qué 
debe satisfacer. ; 

c) , Certificado de estar "inscrito 
en el Consulado, por lo menos, con 
un año de anterioridad al 1.° "dé 
agosto del nflo de su alistamiento. 

Los Cónsules, cuando lo estimen 
necesario, podrán pedir informes, a 
las Cámaras de Comercio, y cuando 
no exista, a otra entidad española 
de reconocida solvencia moral, para 
comprobar si son ciertas las decla
raciones'juradas de los interesados 
y la legitimidad de los documentos 

qué acompañen para su clasificación 
dentro de las diferentes cuotas. 

Los Cónsules, una vez cerciorados 
de la veracidad de las declaraciones 

: y demás documentos presentados, 
entregarán al solicitante una certi
ficación que acredite haber efectua
do el ingreso, y le concederá la 
exención de prestar servició militar 
presente en filas, s;. así procede, 
dándole conocimiento de la resolu
ción que dicten, qué hará constar en 
la correspondiente cartilla-militar. 

Artículo 13.. A todos los mozos 
a quienes se concedan los beneficios 
del régimen especial establecido 
por el Décrefco-ley se les entregará 
una cartilla, ajustada al modeló que 
figura al final de este Reglamento, 
la cual será impresa por el Depósito 
de la Guerra y distribuida por el 
Ministerio de Estado entre los Con
sulados de'carrera autorizados para, 
aplicar-este Reglamento. 

- . Artículo 14. Los mozos que. an
tes, de! salir del territorio nacióna! 
hubieran efectuado el ingreso que: 
détérmina;el' árt'. 9 . ° , sustituirán 

'oí;; abono J del- -primer plazo . por la 
presentación .de la correspondiente 
carta de pago, que se aplicará para! 
satisfacer eljórimér plazo de la cuof-
ta'.militar que en relación con la 
:clase de;ceilifif,adp .de nacionalidad 
• les- corresponda, aplicándose la di-, 
ferencia que resulte entre ambos, ;» 
éxistiere, al; abono .de las sucesivas' 

"anualidades,, y una T»U .saldado 
primer ingreso, satisfarán lág ahua-
lidades restantes, en la cuantía' y^ 
plazoiqne se fija en el airfc. 10. • v/„• 

. - Artículo I B / - A l efecto dé fácilí-
. t a r a l pago' de las ¡diferentes cuotas 
á los .réchitas que residan en' .terri- , 
torio de una demarcación consular. 
aleffldos de la Agencia respectiva,: 
los Cónsules de carrera podrán po-., 
nérse de acuerdo tempoValmente, y 
previa autorización del Ministerio 
de Estado, con , Bancos, entidades . 
o Asociaciones españolas de recono
cida solvencia moral y económica. 

Art ículo 16. E n el úHimo tri-
mestre del año de su alistamiento, 
los mozos a quiénes se: hayan con-' 
cedido los beneficios' del Decreto-
ley presentarán juramento de fide
lidad a la bandera de. la Patria con 
la posible solemnidad, ante el Cón
sul de la demarcación, y cuando por 
el número de las personas que de
ban concurrir al acto no sea posible 
efectuarlo en el local del Consulado, 
los Cónsules de carrera podrán uti
lizar para tal fin los de alguna enti
dad o Sociedad española de recono
cida solvencia moral y patriótica, 
siempre que éstos reúnan las condi

ciones necesarias a tal efecto, previa 
acuerdo con las Autoridades lóen
les. 

Artículo 17. Durante el último 
trimestre de cada año, los rcclut¡t. 
que tengan concedida la exención 
de servicio militar deberán pastil
la revista anual ante el Cónsul tul-
más próximo al lugar de su residen
cia, personalmente, si residen en la 
misma población o por escrito en 
caso contrario, debiendo en dicho 
acto reiterar el juratnento, de fideli
dad a la Bandera, de palabra o por 
escrito, como acto de homenaje a la 
Patria y re é o nocí miento de su sobe
ranía.' . 

••_ Articulo 18. Los Consulados de 
carrera habilitados para; la conce
sión dejos beneficios del .Décreto-
ley remitirán anualmente en el mes 
de agosto, al. .Ministerio ele la Gue
rra, ipor conducto del de Estado,.tina 
ral ación nominal de los mozos in
cluidos en él alistamiento anual n 
quienes han concedido la' exención 
del servicio militar activo, en la 
cual se hará constar el pueblo^ par
tido judicial / y provincia/-.o'Junta 
consular en que fueron; alistados y 
las cantidades qué han -satisfecho 
como primer plazo de _la , cuota, y 
otra en el mes/ de eneró por-cada 
..uno dé los diez"y. siete reemplazns 
anter|orés,-en~ la 'que se ^especifique 
;si ios mozo* enj,ellasi. ooinprendidos 
han pasado-la revista anual y' satis-
fecho las . cuotas señaladas^* Vomo 
asimismo relación de las multas qn*.-. 
han s impuesto, ^cpn^Vsujeción/a'los 
preceptos de la base é / del Dcéi'cto-H 
ley/ .y de los. mozos a.;quienes por 
reincidencia en. ía 'falta de pago o 
por nb7. haber satisfecho la" multa 
impuesta ' debo .instruíi-sieles expe
diente como prófugos: ;•• 
. • E l ingreso éh la Hacienda públ i -
ca del Estado de las cantidades per
cibidas en los Consulados1 de la na
ción por los conceptos de cuotas y 
multas, se hará por los Cónsules d<' 
carrera en la forma reglamentaria' 
figurando las cantidades respefitiva* 
incluidas éñ los corl'espondiente^ 
balances y cuentas trimestrales y 
semestrales, justificativas de los de
rechos consulares, con el epígr»*'' 
«Cuotas mil itares». 

Los Consulados dn carrera habili
tados para la concesión de lo* bene
ficios del Decreto-ley percibirán du
rante el primer año de vigencia tío 
éste Keglamento, como retribución 
dé sus servicios y en compensación 
de los gastos extraordinarios que ID 
implantación del mismo les ocasio
ne, un 4 por 100 de las cantidad^ 
que en sus respectivos Consulados 

file:///7-iP00


¡ugiesen por los conceptos de cuo
tas y multas. 

fin años sucesivos percibirán so
bre dichas cantidades el mismo tan
to por ciento que según los Regla
mento» consulares les corresponde 
por derechos obvencionales sobre los 
demás ingresos.del Consulado. 

Articulo 19. Beoíbidas por el 
Ministerio dé la Guerra las rélacio -
nes a que se relie re el artículo ante
rior, lo pondrá en conocimiento de 
las Cajas do Recluta correspondien
tes, para que se hagan las oportunas 
anotaciones en las filiaciones origí
nales. 

Los reclutas a quienes se conce
dan los beneficios del. Decreto-ley, 
permanecerán en situación de reclu
ías en "Caja sin ser destinados ; » 
Cuerpo, hasta que el reemplazo de 
su alistamiento se .encuentre en el -
quinto .año de servicio, causando' 
entonces baja en la Caja y alta en 
los .depósitos de los organismos de 
reserva; a los cuales pertenecerán 
mientras carezcan, de instrucción 
militar. ••• 

Articulo 20. . Los individuos que 
so acojan a los beneficios del Decre
to-ley que so hallen al cornente del 
pago do cuotas, quedan exentos*de 
prestar servicio militar presentes'en 
tilas, mientras sigan residiendo en los 
países correspondientes a las demar-. 
i'iiciones consulares citadas en. el 

: ¡-.rt.'l.0 y no se decreto la movihza-
.• ción« del -Ejercito con motivo de 

guerra con nación extranjera, pues 
llegado esfe caso; quedan obligados 

a seguir las vicisitudes del reemplazo 
de su alistamiento, incorporándose 
a la Caja o depósito a que pertenez
can para su destino a las unidades 
de instrucción y adquirida, ésta a 
las orgánicas que se determinen. 

A l cumplirlos diez y ocho años 
de servicio, contados desde la fecha 
de su ingreso en Caja, recibirán la 
.licencia 'absoluta, siempre que se 
hallen al corriente en el pago dé sus 
cuotas anuales/ considérándos3 to
talmente cumplida su obligación 
militar. -

Artículo 21. L a a u t o r i z a c i ó n 
para regresar ál territorio nacional 
á los individuos residentes en las 
demarcaciones consulares citadas en 
el art. 1.° y acogidos al régimen 
especial del' Decreto-ley, bien sea 
con carácter temporal o para fijar de* 
finitivamente su residencia, Ja con
cederá el Cónsul de ; la demarcación 
respectiva./ ^ *,. , --
• E l regreso se considerará tempo
ral , si el tiempo qué desean .perma? 
necer en la Península los interesa
dos no es superior a cuatro meses, 
sin contar los viajes de ida y regre
so, que podra prorrogarse hasta seis 
por muy justificados motivos, apre
ciados por el Cónsul,ry. definitiva, 
si el tiempo de permanencia excede 

. del .plazo indicado. . .. - -. J . 
. Las autorizaciones concedidas con 
carácter temporal se harán cdnstar 
por:el Consuhen la cartilla especial, 

- con expresión de la fecha de conce
sión y la en que empieza y termina 
el plazo concedido, debiendo-los 

interesados presentarse en los Go
biernos militares para que sea visa
da la autorización a la entrada y 
salida del territorio nacional. S i la 
autorizazión es para fijar definitiva
mente la residencia en la Península, 
se hará también constar en dicha 
cartilla, expresando la fecha de la 
concesión. 

(Se continuará.) 

Administración '— 
Provincial 

líON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
INOKNIEBO JEFE DKL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PHOVINCIA. , . 
Hago saber: Que por,D. Luis Ro

dríguez Alyarez, vecino de León, 
en representación de D- Pedro E e -
galado Alvarez Arias, vecino de 
Eioscuro, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 7 del mes de jumo, a las doce, 
una solicitud de registro pidiendo 
.treinta y dos pertenencias para la 
mina de antimonio llamada Favori
ta, sita en el paraje Valdescanda, 
término de Rodicol, Ayuntamiento 
de Murías de Paredes. Hace la de
signación en las citadas treinta y 
dos pertenencias en la forma. si
guiente, con arreglo al X . v.: • i 

Se tomara como punto de partida 
la veleta de la Iglesia de Bodicol, 

4til 

y desde ól se medirán 300 metros al 
S. , y se colocará la 1.* estaca; de 
ésta 600 al O. , la 2.n; de ésta 400 al 
S.( la-3.n; de ésta 800 al E . , la 4.a; 
de ósta-lOO a l N . , la o.», y de ésta 
300 al O., para llegar a la 1.a, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que - en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con dévecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912.• 

E l expediente tiene el num. 8-354 
León, 22 de junio de 192G . = P í o 

Potiitta; 

Hago saber: Que por D . Francis
co Blanco Alvarez, vecino de L a 
Robla, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 9 del mes de junio, a las doce, 

. una solicitud de registro pidiendo 
40' pertenencias para, la mina de 
hierro llamada Machona^ sita en el 
paraje Devesa Cortada, , término de-
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ta al otorgar los correspondientes . permisos 
de circulación. - < 

c) E n las islas Canarias se tsubdividira ; 
un dos grupos la tramitación de los expe
dientes en este - servicio,: interviniendo' en 
c.iida uno do dichos grupos, vespectivamen-
tc, IRA Jefrttui'as de Obras publicas de L a s 
Palmas o de Santa Cruz de Tenerife, se
gún corresponda. - '. '>'• 

d) E n las islas Baleares se subdividirá 
también en dos grupos la tramitación, in
terviniendo eu el do lado .Mallorca el I n 
geniera} Jefo'de; Obras .publicas tiínlar, y 
en las demás islas, el .Ljg911*6*'0 Jefe de 
Obras públicas encargado de la Zona^ el que 
actuará-por delegación del mencionado I n - . 
yeniero Jüfo titular; las instancias solici? 
citando reconocimiento de vehículos y cer* 
t ificados do aptitud se presentarán en dichas 
demás islas al Ingeniero Inspector de auto
móviles, el que las remitirá, con el acta co
rrespondiente, al Ingeniero Jefo, para la 
restante tramitación. . 

e) E n Ceuta y en Melilla efectuarán es
ta tramitación el Director de Fomento de 
Tetuán y el Director de la Junta de Fomen
to de Melilla, respectivamente. 

f) Queda terminantemente prohibido a 
las Jefaturas de Obras públicas matricular 
vehículos do tracción . mecánica que hayan 

. sido introducidos en España con. permiso 
de importación temporal. Se exceptúan de . 
esta prohibición los vehículos automóviles 

• importados por el Cuerpo Diplomático acre
ditado, y en los permisos que para .estos 
vehículos se conceda, se ham constar que 
sólo pueden ser utilizados mientras éstos 
sean de la propiedad deaqué) . E n caso de 
transferencia de propiedad de estos vehícu
los, se anulará la matrícula y el permiso, y 
se procederá de acuerdo con lo establecido 
en: los apartados á) , ;b), c), d) y e) del pre
sente artículo. 

g) L a s Jefaturas de Obras públicas p a - . 
sarán en fin de cada trimestre, a los Jefes 

. militares de las provincias respectivas, es
tados detallados de alta y baja de los carrua
jes automóviles y licencias do conducción o 
caducadas/a los fines dé estadística y faci
lidades de requisa, en los casos que el Go
bierno juzgue necesarios. 

Artículo 4.° L a nota descriptiva debe
rá especificar para todos los vehículos: 

A) Nombre, marca y domicilio del cons
tructor. ' 

Clase del motor. 
Número del «chassis» o armadura, si lo 

tuviera. 
Número de fabricación del motor (que de: 

be estar claramente marcado en el mismo). 

Numero-de cilindros de que consta. 
Diámetros de estos, en milímetros. 
Recorrido de los emboles, en milímetros. 
Potencia expresada en H P . , según la for

mula correspondiente. 
Capacidad del deposito de combustible, 

en litros. 
Clase de ruedas y de llantas. 
Dimensiones de las cubiertas o llantas, 

en milímetros, expresando las que fuesen 
distintas. 

Aparatos de aviso. 
Sistema de alumbrado. 
Número total de asientos. 
Número'de frenos y su clase respectiva. 
Peso total del vehículo. 
Nombre, apellidos y domicilio del pro

pietario. 
B ) P a í a los de segunda y tercera cate

goría: 
Distancia entre ejes. 
Ancho de vía . 
Espacio disponible para la caja o carro

cería. 
Longitud desde el salpicadero hasta el 

final del bastidor. 
Longitud total del vehículo . 
Forma y marca de la carrocería. 
C) Para los de las categorías segunda y 

tercera, destinados a servicios públicos de 
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Manas de Paredes, Ayuntamiento 
de ídem. Hace la designación de las 
citadas 40 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centrodelafuentellamadae) Colla
do, sita en el citado paraje, o sea el 
mismo de la mina Desamparada, 
n ú m . 7.917, y desde él se medirán 
600 metros al O., y se colocara nna 
estaca auxiliar; de esta 200 al N . , 
lá l . ¡ de ésta 1.000 al O., la 2.°; de 
ésta 400 al S . , la 3.*; de ésta 1.000 
al E . j la 4.*, y de ésta con 200 al N . , 
se llegará a la estaca auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. . 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dfas, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho , al 
tojo o parte del. terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-

v mentó y Beal orden' de 6 de septiem-' 
bre de 1912. ' 

E l expediente tiene el núm. 8.356. 
León, 22 de junio de 1926. 

Potiilta 

TESOBERIA COUTADURÍA DE HACIENDA DÉ LA PROVINCIA DE LEON 

A N Ü M C I O 
E n las certiñcaciones de descubiertos expedidas por la Teneduría de libros de la Intervención de Hacienda 

y por los Liquidadores del Impuesto de Derechos reales, se ha diotado por esta Tesorena la siguiente 
Procidencia.—Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3.° del art. 50 de la Instrucción de 2b de abril di, 

1900, se declaran mcursos en el 10 por 1(X) del primer grado de apremio a los individuos comprendidos en la si
guiente relación.—Procédase a hacer efectivo el descubierto : en la forma que determinan los capítulos I V y VI 
de la citada Instrucción, devengando el funcionario encargado de su tramitación, los recargos correspondientes 
al grado de ejecución que practique, mas los gastos que se ocasionen en la formación de los expedientes.—Asi 
lo proveo, mando y firmo en León, a 2 de julio de 1926. = E 1 Tesorero-Contador de Hacienda, Valentín Polanco. 

L o que se.publíca en el BOLETÍN OFICIAI. de la provincia para conocimiento de los interesados y en ciim--
plimiento de lo dispuesto en el art. 51 de la repetida Instrucción. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

N O M B R E D E L D E T J D O H D O M I C I L I O C O N C E P T O 
IMPORTE 

I ea 'tas f;tB. 

Canseco Carbones. . L e ó n . Timbre y metá l i co . 10.250 00 

León 2 de julio de 1926.=E1 Tesorero-Contador, V . Polanco 

Administración — 
-de Justicia 

Cédula de citación 
Don Camilo Pal la López , Juez mu

nicipal de Benuza y su distrito. 
Hago saber: Que por D . Antonio. 

López Cabrera, mayor- de edad, 
casado, c o m e r c i a n t e , vecino de 
Lomba, ha sido presentada deman
da en juicio verbal civi l ante este 
Juzgado,- contra Manuel' Rodríguez 
García," .también: mayor de edad y 
vecino que fue. de Lomoa, sobre 
cobro: de trescientas quince pesetas, -
y hallándose éste en ignorado para
dero se le cita, llama yemplaza para 
que~ooínparezca a contestar al jui- . 
cío de referencia,- el que tendrá la 

gar en la sala-audiencia de este Juz- . 
gado, sita en Benuza, calle de Ve;-
racruz, el día veinticinco .del ac
tual, a las diez horas; previniéndole 
quede no comparecer .por si o por 
medio de apoderado que legalmente 
le represente, so formara el juicio 
en rebeldía. ' 
' Dado en Benuza, a siete de julio 
de 1926.—El Juez, Camilo Palla.—' 
E l Secretarlo, Rufino Bodrlguez. 

Comunidad de regantes de la Be-
gnera-de Santa María de Sandoval 
Don Luis de' , Azcárate y Flórez,-

Presidente , de-dicha Comunidad/ 
* . Hago saber: Que no habiéndose 
podido celebrar la primera Junta 
general, convocada para el día 11 de 

los . . actuales, ^con ' motivo de la 
constitución del Sindicato de riegos 
y. modificaciones de - Jas Ordenanzas 
vigentes, por no acudir, debidamen
te- autorizados, los representantes, 
de algunosdelospueblos interesados, 
se anuncia de nuevo que dicha J u n . 
ta tendrá lugar el día-29 del próxi
mo agosto, en el<mismO"SitiO'(moli-
,np de:Vil)araoros de Mansilla); a la 
misma hora,: (tres de la "tarde, hora 
oficial) y con el mismo'objeto (acor--
dar laa bases de las nuevas Ordenan-
•zfls-y Reglamentos- y nombrar'la 
Comisión do su seno que ha ' de re
dactarles). . . 

'.Leoii,-21 .de julio de lf l26.=Luis 
de Azcárate y- Ftórez. .. ¡.«', • 

- Imp. de Ja Diputación provincial 
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.viajeros y mercancías, ademas de lo consig
nado en los apartados A) y B ) : -

Peso máximo do la carga. 
Peso que gravitara sobre el eje más car

gado. 
Dimensiones del sitio destinado a cada 

viajero. 
Peso y longitud total de cada uno de los 

vehículos y numero máximo de éstos eti el 
tren. 

Carga máxima del eje mas cargado en el 
tractor y en los remolcados. 

Anchura de las llantas, en mil ímetros. 
Aparatos de enganche. 
D) L a potencia del motor, que se con

signará on las notas descriptivas, será la 
que en uada caso resulte de la aplicación 
de las fórmulas siguientes: 

1. Para los motores de explosión de 
cuatro tiempos: s 

H P = 0 , 0 8 (0,785 • D» • R ) M • N 
2. Para los motores de explosión de dos 

tiempos: 
HP=0 ,11 (0, 785 • D2 • R)0-6 • N 
E n cuyas fórmulas: 
D = Diámetro del cilindro, expresado en 

centímetros. 
R = Recorrido del émbolo, expresado en 

centímetros. 

- . N — Número de cilindros de que consta -
el motor. 

3. Para los motores ,de vapor de simple -
efecto y expansión sencilla*.. . 

H P = N • Da • R • P • w 
4. Para los motores de doble efecto y 

con expansión sencilla: 
H P = 2 N - D* • R • P . w 

E n las fórmulas 3 y 4: 
N =a Numero de cilindros de que consta 

el motor. 
D «a Diámetro del cilindro, expresado en 

metros. 
R =B¡ Recorrido del embolo, expresado en 

metros. 
P = Presión máxima a que trabaja la 

caldera, expresada en kilogramos cent íme
tro cuadrado. 

w = Número de revoluciones del motor, 
en régimen normal,por minuto, 

5. Para los motores de vapor, con do
ble expansión: 

H P = 2Ni ( P - p ) D , ' • R • v ' + 
• + 2 N a • pD,» • R • w 

Ni Número de cilindros de alta pre-

Di = Diámetro del embolo de los cilin
dros de alta presión, expresado en metros. 

D i = -Diámetro de! émbolo de los cilih-
<Uos de baja presión, expresado en metros 

P = Pi-esión máxima a que trabaja la. 
caldera, expresada en kilogramos centíme
tro cuadrado. 

p =- Presión del vapor a la salida de los, 
cilindros de alta presión. 

B = Recorrido de los émbolos, expresa
do en metros. 

« >=» Número de revoluciones del motor 
en régimen normal, por inmuto. 

6. Para los motores electrices con excita
ción en sene: ' . 

H P = 1,1 W . A 
N . 

N,= 
s ión. 

Número de cilindros de baja pre-

1.000 
W = Tenbíón máxima inicial de descar

ga de la batería, que pueda obtenerse por el 
combinador, en voltios. 

A = Intensidad de ¡a comente que circu
la por el motor, cuando el combinador inter
pone la menor resistencia y cuando el motor 
gira a su velocidad de régimen. 

N = Niimero de motores. 
. Artículo 5." a) Nadie podrá conducir • 
vehículos de motor mecánico por los vías 
públicas do España, si no posee un permiso • 
de conducción expedido por una Jefatura de • 


